
Sábado tí de Febrero de 1874. 

DE LA PROTWA DE LAS BALEARES.
S4U LOS MARTES, «MES Y SABADOS.

Núm. 1090.
ARTÍCULO d e ÍIHCIO.

mañana hora señalada para su re- Resultando que conferido trasladodc Antonio Amengua! (a) Pintura, por _ .
' Este con camino que conduce á la villa i mate (jue se le admitirá la que hi- de la demanda á 1). Juan Triay y 

de Binisalem y por Oeste con tierra re- ' a ,>» „ z»i zj ......
manente que posee Andrés Amengual,

ciere siendo arreglada á derecho en . Maurant ycl Ministerio fiscal, el pri-
; la inteligencia que los gastos de su- ; mero no la evacuó dentro del térmi- 

■ justipreciada en tres mil trecierlas trein- ¡ basta y remate serán dé cargo del ; no señalado, por cuya razón no si
ta y cuatro pesetas. Pertenece á los su- ¡ comprador. . . . . . ..

pesores de Francisca Amengual y Llom- j Palma once febrero mil ochocien- 
: parí y sé vende para con su producto ’ tos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
* hacer pago á D. José Seguí y Yillalonga i Donnet.—Por su mandado, Antonio 

Se halla vante, por fallecimiento de la suma de dos mil seiscientos cin-' M.a Rosselló.

Núm. 233.
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

del que la desempeñaba, la Secreta- . cuenta y siete escudos cuatrocientas i 
riadel Ayuntamiento de esta villa do- . cuarenta milésimas, intereses y costas, j 
ladacou el haber anual de mil pese- Se ha señalado para su remate el dia , 

" ' doce de Marzo próximo venidero alas Itas. Los aspirantes á la misma podrán 
presentar sus solicitudes documenta
das en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro el término de un 
mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Mercadal 6 de febrero de 1874.— 
El alcalde, Nicolás Yillalonga.

Núm. 237.

I guieron los autos en su rebeldía y el 
i segundo nada tuvo que oponer á la 
í habilitación solicitada.
¡ Resultando de la prueba practica- 
í da que Sebastian Anglada y Alzina 
i no posee bienes ni percibo, renta, 
sueldo, salario lijo inmueble alguno

Núm. 234.
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

doce de su mañana, simultáneamente: ’ 
en este Juzgado y en el municipal de la 
villa de Sansellas el cual se aprobará á. 
favor del mejor postor; en la inteligen--- 
cia que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo deí 
comprador y que este ha de afianzar di
cho remate con el décimo del valor por- 
qu.e qbtenga la finca.

Palma siete febrero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 

I Paula Puig.—Por su mandado, Enrique 
i Bou el.

Por el presente primer 
cita, llama y emplaza á

edicto se 
todos los 
á la he-que se crean con derecho 

rencia de Jaime Reig y Rosselló fa-
llecido intestado en treinta de enero 
de mil ochocientos sesenta en el lu
gar de la Vileta término de esta ciu
dad para que en el termino de trein
ta dias contaderos desde la' publica
ción del presente- en el Boletín ofi-

ni emolumento de ninguna clase vi
viendo con el producto de su traba
jo eventual como peón do Albañil.

Considerando cpie conforme á lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley do Enjuiciamiento 
civil los tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan de un jornal 
6 salario eventual en cuyo caso se 
encuentra Sebastian Anglada, por an- 

■ te mi el escribano.
j Dijo: que debía declarar y dccla- 

cial de la provincia comparezcan á I raba pobre en sentido legal á Sebas-

Modificadas las condiciones de la :
contratado facultativo municipal de , 
esta villa, se anuncia de nuevo al pú- : 
bico su vacante para, que dentro del 
término de treinta dias, á contar des-1 
de la inserción de esto anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia puedan 
los aspirantes á dicha plaza dotada 
con el haber anual de mil quinientas 
pesetas, enterarse de dichas condi
ciones y presentar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento sus solicitudes 
documentadas.

Mercadal 6 febrero de 1874.—El 
alcalde, Nicolás Yillalonga.

Núm. 236.
I). Francisco Marta Donnetjuez de pri

mera instancia de! distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisjerc hacer postura á los 
muebles siguientes: Una mesa pe-

Núm. 235.
Pon Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

. En virtud del presente edicto se saca 
a publica subasta por término de veinte 
dias una pieza de tierra viña, de esten- 
cion de ciento veinte y siete áreas ochen- 

y cinco centiáreas, seis mil ciento 
treinta y uno diez milésimos, denomi
nada el Pínel, sita en el lugar de Bi- 
niali, sufragáneo de la villa de Sanse- 
*las, lindante por Norte con viña de An
tonio Pablo Amengual, por Sur con la

deducirlo en los autos promovidos tian Anglada y Alzina al que se asis
en este Juzgado y Escribanía deí in- * tiráy defenderá como á tal, gozando 
trascrito por Baltazar, Francisco y ’ de los beneficios que á los de su cla- 
Jaime Reig y Pcrclló sobre abintes- - se otorga el articulo ciento ochenta, 
tato de dicho Jaime Reig y Rosselló, y uno de la Ley de enjuiciamiento ci-
apercibidos que de no verificarlo les vil, sin perjuicio de lo prevenido pa

ra en su caso en los artículos cientoparará el perjuicio que haya lugar.
Palma diez febrero mil ochocien- noventa y.nueve y doscientos de la

tos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
Donnet.— Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

queña de pino justipreciada en tres 
pesetas cincuenta céntimos. Una id. I 
tamaño mayor en cinco pesetas cin- i
cuenta céntimos. Un espejo con mar-! 
co de caoba en cuatro pesetas. Una i

misma.
Y por esta su sentencia definitiva 

que por la rebeldía de D. Juan Triay 
y Maurant, además de notificarse en
los estrados del Juzgado y de hacer
se notoria por medio de edictos, se 

. . j publicará en el Boletín oficial de la
r- ! D. Juan Pons y Mercadal escribano del provincia, dirigiéndose al efecto el 

correspondiente oficio al señor go
bernador de la misma, asi lo prove

I yó, mandó y firma dicho señor juez 
Doy fe y testimonio: que en este ! doy fé.—Rafael Blasco.—Juan Pons. 

Juzgado y mi Escribanía se ha seguí- I escribano.
do espediente de pobreza de Sobas- i Yr para que conste libro el presen
tían Anglada y Alzina én el cual obra te en cumplimiento de lo mandado 

i la siguiente: I y lo firmo en Mahon á nueve de fe-
I Séntenci ------- - ■ - *

Núm. 238.

Juzgado de primera instancia del par
tido de Maltón.olla de cobre en ocho pesetas. Un ; 

pozalito de ídem tres pesetas. Un re- i 
loj de pared con su caja en treinta j 
pesetas. Cinco sillas pintadas seis 
pesetas veinte y cinco céntimos. Un ! 
velón tres pesetas. Cinco cuadros de ¡ 
caoba en siete pesetas cincuenta, cén- . .
timos. Una tarima de pino con su i Sentencia.—En la ciudad de Mahon j brero de mil ochocientos setenta y 
brasero doce pesetas. Un carro en ■ á treinta de enero de mil ochocieu- ■ cuatro.—Juan Pons, escribano, 
sesenta y cinco pesetas. Cuyos muc- : tos setenta y cuatro, el Sr. D. Rafael ¡ 
bles pertenecen en propiedad á Juan ¡ Blasco y Moreno juez de primera ins- í 
Camps y Romaguera y se sacan á tancia de la misma y su partido, vis- 
pública ‘ subasta por ' término de tos los presentes autos.
ocho dias para con su producto Resultando que Sebastian Anglada ,
hacer efectivas las costas ocasiona- ■ y Alzina vecino de Mercadal, reprc- í bierno de la República de la cornu
das en el juicio de dcshaucio promo-' sentado por el procurador I). Diego nicacion do Y. E., fecha 17 del ac- 
vído contra dicho Camps por Juana de la torre, solicitó la declaración de tual, proponiendo la compra, del ma
María Reus y Pastor. Acuda á los pobreza á efecto de litigar con don terial necesario para 30.000 camas 
estrados de este Juzgado el dia vein- ■ Juan Triay y Maurant vecino de Ciu- de cuartel, 60.000 mantas decampa- 
te y ocho del actual á las doce de su dadela. i * ' y ’ AAn —-1-1 ^nimp a

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ocho dias para con su producto Excmo. Sr.: He dado cuenta al Go-

mentó y 1.000 capotes de centinela

M.C.D. 2022



Palma 12 enero de 187Í.—El depositario, Juan Gelabert.—V.° B.°—El V. P. de la C. P.—Rous.—Conformo. —El contador, Lino Pinillos.— Palma 13 enero da 1874.— 
Aprobado en sesión de hoy.—Así resulta del acta.—Pont, secretario.

2
Núm.

mriiTnjox rKuvnciA
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALLS.

ESTADO ele la recantación ¿ inversión de los .fondos de la -provincia durante el segundo 
cial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vi

INGRESOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

• 
239. 3

i. DE LAS BALEARES.
AÑO ECONOMICO DE 1873 A 7Í. _ 

trimestre del ejercicio del presupuesto de 1873 á 1874 que se publica cu el Boletín of- 
gente.

GASTOS.
Total por Total por

Nombres artículos. capítulos,
de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas.

i 
i

i

1

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anlersor. . . . 6.917*77 6.957*77

Cuotas municipales... Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin

cial de 1873 á 74. 1 10.924*57 110.924*57

Total. . . . . . 117.842*34

Administración pro- \
vincial. . . . Indemnización á la Comisión per- j

manente...................................... 5.724*61 í
Sueldos de los empleados de las 1

dependencias de la Diputa
ción............................................. 8.333*20

Material de idem........................... 3.379‘15\
Sueldo de los empleados de la / ' 1

Junta de Agricultura.. . . 520*80
Material de ídem......................... 83*30 1
Id. de la Comisión de monu- l

montos........................................ 1
Sueldo de los arquitectos y deli- |

neantes....................................... 3.22^13 /
Servicios generales. . Satisfecho al contratista del Bo

letín oficial. 374*75 374*75
Obras públicas. , . Sueldos de los directores de ca

minos vecinales. 2.916*60 2.916*60
Cargas.............................. Satisfecho á los que perciben pen

siones. 1.145*75 1.145*75
Instrucción pública.. Sueldos do los empleados do la \

Junta de 1 .a enseñanza. . . 1.041*60
Material de idem......................... 208*30
Satisfecho al Inslituto á c/a del

déficit.......................................... 5.500-00
Idem á la Escuela Normal do

Maestros..................................... 2.160*00 ? 12.055*70
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas.................... 1.145 80
Satisfecho á la Academia de Be

llas Artes á c/a del déficit. . 2.000 00
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial.............................  
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del )

déficit......................................... 26.250*00 ' íin‘qi
Idem á la casa de Misericordia. 16.500*00 í ‘
Idem á las casas de Expósitos. . 24.560*94 )

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos............................................... 2.624 25 2.624*25

! Otros gastos. . . . Sueldos de los catedráticos de la
» escuela de Náutica de Palma y 

otros sueldos y gastos de inte
rés provincial................ 9.108*35 9.108*35

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones do 
presupuestos anteriores. . .

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . . 942*81

Tolal............................... 117.8i2‘3i

que son de absoluta precisión para 
reponer las grandes perdidas produ
cidas á consecuencia de la insurrec
ción cantonal y la campaña contra 
los carlistas y para atender al mayor 
suministro que ha de ocasionar el au
mento de la fuerza activa del ejérci
to con motivo de la movilización de 
las reservas.

En su vista, encontrando fundadas 
las razones ([ue V. E. aduce en apoyo 
de su mencionada propuesta; tenien
do presente la urgencia de este ser
vicio, puesto (pie señalado el 20 de 
febrero próximo, como último limite 
para el ingreso de los depósitos de 
los mozos adscritos á la reserva del 
presente año, es inprescindible con
tar con existencias de ropas y efec
tos para su alojamiento, asi como 

disponer que en breve plazo de las 
mantas de abrigo que han de formar 
parto del equipo de estas tropas al 
principiar las operaciones de campa
ña; considerando comprendido este 
caso en la excepción que establece el 
art. 6." del decreto de 27 de febrero 
de 1852, tanto por la perentoriedad 
consiguiente á las circunstancias ac
tuales, como por los resultados nega
tivos que produjeron las subastas in
tentadas para la compra de parte del 
material de referencia; el Gobierno 
de la República, de conformidad con 
el dictamen emitido en 20 del actual 
por el Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien resolveren Conse
jo de Ministros:

l .° Que prescindiendo de las for
malidades de remate público proce

da V. E. desde luego á la adquisición, 
por gestión directa, de 154.800 me
tros de lona para 30.000 jergones é 
igual número de cabezales, 282.000 
metros de tela de algodón pitra 60 
mil sábanas, 55.200 metros de tela 
do algodón para 60.000 fundas de ca
bezal, 60.000 mantas para cama, 60 
mil mantas para campamento y 1.000 
capotes para centinela.

2 .° Que las compras directas y 
convenios privados se efectúen de 
modo que se hallen terminadas las 
entregas del expresado material pa
ra el 15 de marzo próximo precisa
mente.

3 .° Que para el dia20 de febrero 
inmediato han de existir en dispo
sición de ser suministradas 30.000 
mantas de campamento cuando me

nos.
4 .° Que en el caso de que la in

dustria nacional no bastase para sa
tisfacer los mencionados pedidos con 
la prontitud que se requiere, acuda 
V. E. á la extranjera en la propor 
cion (pie fuere precisa, sin desaten
der los recursos (pie aquella pueda 
proporcionarle en el plazo fijado.

5 ." Que las compras se efectúe^ 
en grandes ó pequeños lotes por se
paración de prendas ó por agrupa 
cionc' de las de todas clases, según 
estime V. E. mas oportuno al logr° 
del objeto propuesto, oyendo á Ia 
Junta consultiva del cuerpo, sin pee* 

! juicio do las demas formalidades re' 
i glamentarias, para establecer antic*' 
padamente las reglas de procedí' 

1 miento que convengan á fin de evita1* 
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toda ulterior dilación, si atendida la 
importancia de este servicio lo juz
gase V. E. conveniente.

6 .° Que el gasto ocasionado por 
dicha compra se aplique al crédito 
extraordinario de 100 millones de 
pesetas concedido por la ley de 13 
de setiembre último, cuidando de 
hacer al Tesoro en tiempo oportuno 
los pedidos de fondos necesarios y 
de la distribución de estos según fue
re preciso.

Y 7.° Que remita V. E. noticia á 
este Ministerio cada 15 dias del mate
rial (pie se reciba por cuenta de esta 
autorización.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid de 
enero de 1874.—-Zavala.—Sr. Direc
tor general de Administración mi
litar.

placeta del 23 de enero.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE ESTADO.

c o n v e n io  d e  c o r r e o s e n t r e  e s pa ñ x  y  
EL BRASIL.

FIRMADO EN RIO JANEIRO EL 21 DE ENE
RO DE 1874.

Su Alteza el regente del Reino de Es
paña y Su Mageslad el Emperador del Bra
sil, deseando estrechar por medio de un 
convenio de Correos las buenas relaciones 
que existen entre sus respectivos Estados, 
han nombrado al efecto por sus plenipoten
ciarios:

Su Alteza el regente del Reino de Espa
ña á D. Dionisio Robens y Prendergasl, 

' Comendador de número de la Real orden de 
Isabel la Católica, Comendador de la Real 
y distinguida orden de Cárlos 111, Caballe
ro de la de San Juan de Jerusalen y de la 
de Leopoldo de Bélgica, y encargado de 
Negocios de España en el Brasil etc.

Su Mageslad el Emperador del Brasil al 
Sr. loao Mauricio Wanderley, Barón do 
Colegipo, Grande del Imperio, Miembro 
de su Consejo, Senador, Comendador de 
su Orden Imperial de la Rosa, ministro y 
secretario de Estado de los negocios de la 
Marina é interinamenle de los negocios ex
tranjeros ele.

Los cuales, después de haberse comuni
cado sus respectivos plenos poderes, ha
llándolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Arlículo 1." Entre la Administración
de Correos de España y la Administración 
de Coi reos del Brasil habrá un cambio 
riódico ' *

pe-

1.»
2/*
3^

regular de
Carlas ordinarias.
Carias certificadas.
Muestras de comercio.
Pe rió Heos é impresos.
2.° El cambio de correspondenciaArt.

de que trata el artículo anterior se efeclua- 
ra en paquetes cerrados y por mediación 
do la Adminhtracion de Correos de Portu
gal, utilizando las líneas de vapores-cor
reos franceses y británicos ó cualesquiera 
ohas que, haciendo escala en Lisboa, se 
dirigen á Rio Janeiro y con arreglo á los 
convenios vigentes ó que lo sean en lo su
cesivo entre España y ei Brasil, de una 
p'te, y los gobiernos de Francia, Ingla
terra y Portugal por otra.

Arl- 3." Los gastos resultantes del 
8s¡ oí le de la correspondencia que España

Y 6 brasil cambien en pliegos cenados 
Poi mediación de Portugal y do las lineas 

, uques-correos franceses y británicos ú 
•os, serán sufragados por la Administra- 

cion de Correos española y la Administra- i 
cion de Correos brasileña con relación á 
sus respectivas remisiones, i

En su consecuencia, la Administración 
española pagará los derechos de tránsito y 
de conducción marítima que correspondan 
á las Administraciones portuguesas, fran- । 
cesas y británicas, por todas las cartas, 
muestras de comercio é impresos que en 
pliegos cerrados se dirijan de. España al 
Brasil; y por su parte la Administración 
brasileña pagará los derechos de tránsito 
y de conducción marítima que correspon
da á las expresadas Administraciones por 
todas las cartas, muestras do mercancías é 
impresos que en pliegos cerrados se dirigí- 
jan del Brasil á España.

Art. 4." Los gastos que ocasiono el 
trasporto de la correspondencia, remitida 
en pliegos cerrados por mediación de Por
tugal y de las líneas de buques-correos 
franceses y británicos, ya sea de España 
para el Brasil ó ya del Brasil para España, 
serán de lodos sufragados por aquella de 
las dos Administraciones que hubiese oh 
tenido condiciones favorables en los pre
cios de tráusito y do conducción marítima.

La Administración que hubiese satisfe
cho la totalidad de dichus gastos seiá rein
tegrada por la otra Administración, confor
me.á las estipuLciones del art. 3." proce
dente, en la parle que á esta última cor
responda abonar por la correspondencia 
que hubiese remitido.

Queda convenido que la Administración 
do Correos de España so encarga do pagar 
á la Administración do Correos do Portu
gal, ó en su casoá las Administraciones do 
Correos de ^rancia y de Inglaterra hasta 
tanto que ulteriores disposiciones, tomadas 
de múluo acuerdo por ambas Administra
ciones, no prescriban lo contrario, los gas
tos relativos al tránsito y conducción ma
rítima que so mencionan en el citado arti
culo 3.”

Art. 5.° Las cartas ordinarias, esto 
es, no certificadas procedentes do España 
para el Brasil, asi como las cartas ordina
rias del Brasil para España, deberán fran
quearse préviamente con los sellos de erro
res que se hallen en uso en el p us respec
tivo, fijados en el sobre.

Art. 6.° Cada carta ordinaria que ha
ya de cambiarse entre la Admiiúslracion 
de Correos de Esp ña y la Administración 
de Correos del Bras.l, y cuyo peso no ex
ceda de 10 gramos, pagará préviamente 
en España el roí te de 30 céntimos de es
cudo y en el Brasil el de 300 reís. Porca
da caria que exceda de dicho peso y no 
pase de 20 gramos se cobrará prévíameuto 
en España 60 céntimos de escudas y en 
el Brasil 600 reís, y así sucesivamente, 
aumentando 30 céntimos «le escudo en Es 
paña ó 300 reis en el Braúl porcada 10 
gramos ó fracción de 10 gramos que exce
da de aquel peso.

Art. 7.° El remitente de una carli 
certificada, dirigida bien sea de España pa
ra el Brasil, ó bien del Brasil para España, 
satisfará al certificarla y en concep o do 
derecho fijo é invariable de certificación la 
cantidad de 20 céntimos de escudo en Es
paña ó de 200 reís en el Brasil y ademas 
el porle correspondiente al franqueo do 
una carta ordinaria do igual peso.

Art. 8.° Las personas que remitan 
cartas certificadas, ya sea de Espcña para 
el Brasil ó ya del Brasil para España, po
drán solicitar aviso inmediato de haber lle
gado las cartas certificadas á manos do 
aquellos á quienes se dirijan. Para gozar de 
la ventaja que so le concede por el presen
to artículo, el remitente de una carta cer
tificada deberá satisfacer de antemano y 
como indemnización de los gastos que 
ocasione la trasmísíou del aviso, un nuevo '

recargo que se fija en U cantidad de 10 cén
timos de escudo en España y de 100 re.s 
en el Brasil.

Art. 9.° Si una carta certificada se 
perdiese, la Administración en cuto terri- 
t >riose hubiese verificado el extravío pa
gará al remilcnie una indemnización de 10 
escudos ó de 16.000 reis.

No habrá derecho á esta indemnización 
si no se reclama dentro del h'rmiuo de seis 
meses, contados desdo la fedu de la certi
ficación.

La Administración de Correos de Espa
ña y la Administración de Correos del 
Brasil satisfarán por iguales parles la in
demnización mencionada en el presente ar
tículo cuando la perdida de la carta certi-
ficada tenga lugar en territorio portugués cambiada entre el Brasil y los países á los
ó en el trayecto entre Lisboa y Rio Janeiro,
salva la eventualidad, sin embargo, de si
niestro marítimo, en cuyo caso no esta
rán obligados á hacer indemnización al
guna.

Art. 10. Las muestres de mercancías 
que se dirijan bien sea de España al Brasil 
ó bien del Brasil á España pagarán el mis
mo porte que las cartas ordinarias.

No so dará curso á las muestras de mer
cancías sino en cuanto que reunan las con
diciones siguientes: .

1 .a No deberán tener valor alguno.
2 .a Habrán do resultar cerradas con

fajas ó de modo que pucian ser fácilmente 
reconocidas.

3 .a No contendrán cosa alguna manus
crita á no ser el nombre de la persona á 
quien so dirigen, el punto de su resi lencia, 
las señas de su habitación, los bellos de la 
fábrica ó del comerciante, los números de 
orden y los precios.

Art. 11. Todo paquete do periódicos, 
Gacelas, obras periódicas, folletos, catálo
gos, prospectos, anuncios y avisos, ya 
sean impresos, grabados, litografiados ó 
auLigrafiados, aunque contengan mapas, 
dibujos estampas y papeles de música, 
con tal que formen p ,rte de las mismas 
public. Cionfs periódicas que se remitan de 
España para el Brasil, se franquearán pré- 
viameote con sollos de correos hasta el 
punto de su destino, me liante el pago de 
no porto de 50 milésimas de escudo por ‘ tirso de uno á otro país en concepto de va
cada 40 gramos ó fracción de 40 gramos; ' riacion do domicilio procediera de otros Es- 
y recíprocamente todo paquete que conten- lados, y en su consecuencia hubiese dado
ga objetos de la misma naturaleza, remiti
do del Brasil para España, se franqueará 
previamente con sellos de correos hasta el 
punió de su destino medíanle el pago de un 
porte de 50 reis por cada 40 gramos ó frac
ción do 40 gramos.

Art. 12. Los periódicos y demas im
presos de que trata el arlículo 11 solo po
drán gozar do la rebaj i de porte que el 
mencionado articulo les concede, cu tanto 
que su remisión so efectúe bajo fajas ó do 
manera que su reconocimiento sea fácil y 
que no coui nga papel alguno extraño á su 
publicaron, ni palabra ó signo alguno ma
nuscrito fuera del nombre do la persona á 
quien so dirigen, el punió de su residencia 
y las señas de su habitación.

No se dará curso á los periódicos impre
sos que no reunan estas con liciones que 
no luyan sido franqueados hasta su desti- 
tino ó resulten haberlo sido msufiGicole- 
menle.

Art. 13. Las disposiciones •antenidas 
en los artículos 11 y 12 precedentes no 
excluyen ni limitan de manera alguna el 
derecho que las Administraciones do Cor
reos do ambos paises tienen de, no llevará 
efecto en sus respectivos territorios el tras- 
p ríe y distribución de aquellos objetos de
signados en dichos artículos, respecto do 
los cuales no so haya cumplido con las le' 
yes. órdenes ó decretos que marquen ordi
naria ó excepci nal mente las condiciones 

de su publicación y de su circulación, tan
to en España como en el Brasil.

Art. 14. Ninguna do las dos Adminis
traciones de Correos de España y del Bra
sil admitirá con destino á uno de los dos 
paises ó á los que se sirvan de su media
ción correspondencia alguna que contenga 
oro ó plata acuñados, ni joyas ó feclos pre
ciosos, ni objeto alguno sujeto al pago de 
derechos de Aduanas.

Esa correspondencia no tendrá curso; 
pero deberá ser abierta y devuelta á los 
remitentes, -quedando su contenido sujeto á 
las leyes de Correos especiales de cada Na
ción.

Art. 15. Por el trasporte de la corres
pondencia que en paquetes cerrados fuese 

cuales España sirva de intermediario, pa
gará la Administración de Correos del Bra
sil á la de España á titulo de derecho do 
tránsito terrestre, siempre que este dere
cho no sea abonado por otra nación, la 

( cantidad de 20 céntimos de escudo por ca
í da 30 gramos, peso líquido de cartas, y 

20 céntimos do escudo por cada 480 gra
mos, peso líquido de periódicos y otros 
impresos.

Recíprocamente por el trasporte de la 
í correspondencia que en paquetes cerrados 
: fuese cambiada entre España y los países á

los cuales el Brasil sirva de intermediario, 
pagará la Administración de Correos de 
España á la del Brasil á título de derecho 
de tránsito terrestre, siempre que este de
recho no sea abonado por otra nación, la 
cantidad de 200 reis por cada 30 gramos, 
peso líquido de cartas, y 200 reís por ca
da 480 gramos, peso líquido de periódicos 
y otros impresos. Queda entendí lo que las 
Administraciones deCorn-os de ios dos paí
ses podrán de común acuerdo, y con piévia 

' au'orizacion de sos respectivo.-; gobiernos, 
. modificar los derechos de tránsito fijados en 
i el presente arlículo ó suprimirlos si así se 
: juzgara mas conveniente.
- Art. 16. La correspondencia mal dí- 
rígida, mal remitida ó dirigida á personas

¡ que hayan variado de domicilio, se devol
verá recipr.•c imente y sin dilación.

i Si la correspóudencia que debe trasmi-

i lugar á cuenta con la Administración del 
' país do origen, las Administraciones de 
i Correos de España y del Brasil darán cur- 
1 so á esta correspondencia, abonándose mú- 
¡ luamenlo ei peso y precio que les hubiese 
i si lo cargado en cuenta por la Adminis- 
i tracion extranjera. Las carias ordinarias ó 
; certificadas, las muestr ;s de mercancías, 
: los periódicos y los impresos que resulten 
i rezagados, esto es, que por cualquier mo- 
; tivo no hayan podido ser entregados á las 
; personas á quienes se dirigían, se devol- 
* verán de uno á otro país en los plazos y 
¡ en la forma que determinen las Adminis- 
i trac-iones de Correos do los dos Estados.
i Art. 17. Cada una de 1 is dos Admi- 
¡ nistraciones guardará para si el producto 
; del franqueo do las cartas, periódicos, im- 
i presos y muestras de mercancias, así como 
! el de los derechos d - ccrtifieacioo que por
> c.ba por la correspondencia que remit í y 
I la otra.

Art. 18. Las dos Administr.iciunes fi- 
1 jarán do común acuerdo las condiciones ba- 
: jo que podrán cambiarse á descubierto en- 
í ¡re las Administraciones laS cartas é im- 
i presos procedentes ó con destino á paises 
i extranjeros (jue se sirven do la mediación 

de uno do los dos Estados para correspon
der con el otro.

Art. 19. El peso do la corresponden
cia de todas clases que resulte sobrante, 

' así como el de las comunicaciones oficiales
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relativas á las rentas, el de las hojas de 
aviso y otros documentos de contabilidad 
con motivo del cambio de la corresponden
cia trasportada en pliegos cerrados por una 
las dos Administraciones por cuenta de la 
otra, y que se menciona en el art. 15 del 
presente Convenio, no se comprenderá en 
el repeso de las cartas é impresos, en los 
que deberá expresarse el precio de tras
porte fijado por dicho articulo.

Art. 20 Las Administraciones de Cor
reos de España y del Brasil formarán ca
da mes las cuentas que ocasione la trasmi
sión recíproca de la correspondencia, y es
tas cuentas, después de ser discutidas y 
aprobadas contradictoriamente, se saldarán 
en fin de cada trimestre por la Administra
ción que resulte deudora. ,

Art. 21 La Administración de Cor
reos de España y la Administración de Cor
reos del Brasil formarán de común acuer
do un reglamento de orden y detalle para 
asegurar el cumplimiento de todas y deci
da Duna de, las esiipulaciones del presente 
Convenio. ,

Este reglamento comprenderá:
1_ > Las disposiciones relativas al ser

vicio de las oficinas de cambio y las que 
se refieran á la dirección Je la correspon
dencia. . ,

2.° Las condiciones especiales a que 
deben someterse para su admisión las car-
tas certificados.

3/ Todas las disposiciones relativas 
á la correspondencia mal dirigida ó mal re
mitida, ó la dirijida á personas que hayan 
variado de domicilio y á la que por cual-
quier causa resulte sobrante. , ■

í 0 La forma de las cuentas mencio
nadas en el art. 20 y la manera con que 
ha de efectuarse el pago do los saldos.

5 " Y finalmente, cualquier otra me
dida do orden y de detalle que por ámbas 
Administraciones que juzgue necesaria paia 
asegurar h pronta ejecución de cuanto por 
el presente Convenio se dispone.

Las disposiciones de este reglamento po
drán ser modificadas por ámbas Adminis
traciones, siempre que de común acuerdo 
lo crean necesario. ,

Art. 22. Queda convenido entre las
dos Parles contraíanles qno la coriespon- 
dencia dirigida de España para el Brasil, 
ó del Brasil para España, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, no po
drá gravarse bajo ningún titulo ni pretexto 
en la nación á que vaya destinada con im
puesto ó derecho alguno á cargo de las 
personas á quienes vaya dirigida.

Art. 23. Quedan derogados desde el 
dia en que se pongan en ejecución el pre
sente Couvcnio todas las disposiciones que 
rijan en el interior de los dos países concer- 
nieules á la correspondencia procedente do 
cada uoo do los dos Estados. ,

Art. 24. El présenlo Convenio se lle
vará á efecto desde el día quo designen las 
dos A Immislraciones de Correos de Espa
ña y de’ Brasil, co iliuuará en vigor hasta 
que una délas dos Abas Paites contratan
tes anuncie a la cha con un ano de anti
cipación su intención de darle por lermi-

^Gacela, del

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

nado. , n . 1
Durante este último año el Convenio 

continuará en plena completa ejecución, 
sm perjuicio de la liquidación y saMo de 
las cuentas entro las Administraciones de 
Correos do los dos países después de espi
rado este término. . ,

Alt. 25. El presente Convenio sera 
ratificado, y las ratificaciones se canjearan 
en Rio Janeiro á la mayor brevedad.

En (6 de lo cual los respectivos plenipo
tenciarios han firmado el presente Conve
nio y estampado en él el sello de sus .ir-

Hecho por duplicado en Rio Janeiro á

En el recurso de alzada interpuesto 
uor D. Deogracias Insausli contra un 
acuerdo do uso Gobierno de provincia 
sobro cumplimiento de un contrato en
tre aquel y el Ayuntamiento de esa ciíi- 
d; d la Sección de Gobernación y l o- 
menlo del Consejo de Estado ha emitido 
el siguiente diciamen: ,

«Excmo. Sr.: La Sección lia exami
nado el adjunto expediente promovido 
por D. Deogracias Insaimli alzándose 
contra una resolución del boberuadoi de 
la provincia de Navarra, que se dedal o 
incompetente para conocer de un asun
to relativo al cumplimienlo de un con-

veintiuno de enero del abo de gracia de mil , toato otorgado entre el recurrente y 11 

"^^^"nLio.-ltionisio Boberts. ; Mr crdon pútoiro. su fecha 26 do
- ' - do. —Büron deCotegipe. ; julm tle ISoa, se obligo dicho Xv'ink

irenio ha sido dehiilameo- miento, mediante el precio estipulado, 
" " ádar el término necesario para eslaoie-

cer unos baños en el sitio que se convi
no, y á suministrar el agua sobrante de 
las fílenles en lis horas de la noche que

ochocientos setenta.

(L. S.) —Firmado
El piesente Con ve: ,

te ratificado, y el canje de las ratificacio
nes h i tenido lugar en Rio Janeiro el 30
de abril de 18 lü.

Concluido y firmado por la Dirección do 
Correo, do España en 5 do febrero y pol
la ihl brasil en 2í de diciembre del ano

se considerasen mas cómodas y mientras 
' el agua no fuera necesaria -para el pu- 

próx opsado. el reglamento á que se 1 hilen, ron In demás que resulto de di
refiero el arl. 21 de esto Convenio se fija- clin escriliira. . ,
rá oportunamente por ambas Direccione^ rj. 3 < < ..e  «« - ~ ¡

.... a. -w - i

Ir.-idos por el Ayunlamienlo para dcou- 
cir que esl^ había fallado una vez qiip 
no snminjslraba toda el agua sobrante 

dirigí - í de las fuentes, Y como á pesar de haber
I reclamado á la Municipalidad el cmn- 

plimienlo del contrato bahía acordado 
desestimar su solicitud, pidió al Gober- 
na.lor que se revocara el acardo del 
Ayuntamiento en que declaro no haber 
Imgar a su solicitud, ordenando que la 
Corporación cumpliera el contrato no 
permitiendo que las aguas sobrantes se 
perdieran sin utilida^, y anular las con
cesiones hechas á particulares o decla-

en ejecución.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Uhk 'í*

llmo. Sr.: Vista la comunicaron 
da en 20 de diciembre del año último por 
el gobernador de la provincia de Alicante 
dando cuenta de que D. Fernando Esco
bar en representación de la Sociedad Ulu
lada Nenl-ino,, ha solicitado autorización 
para ejecutar obras de alumbramiento de 
aguas en el término do Monóvar, y consul
tando si esta empresa deberá constituir el 
depósito á que se refi re el arl 54 do la 
ley de 3 de agosto do 1866 en Deuda del 
Estado al precio do cotización, ó con arre
glo al tipo señalado á los efectos públicos 

rar rescindido el contrato.
i El Ayuntamiento, á quien so pidió 

las BL'zAs de concesiones de aprove- totormá. In
otros casos ana- tuvo por conxemente paia uciim. .i.n i - 

había cumplido sus compromisos rqH- 
y concluyó dicienm) que el 
a de la compeleíKia «bd Go

bernador, por<iuc si el negocio era de la

acuerdo causaba perjuicio en los dere
chos civiles de un tercero, la a zima de- 
hia ser ante el Juez ó iribunal compe-

para
chamienlo de aguas y para
logosConsiderando que el depósi o de 100 á giosamente; 
2.000 escudos que prescribe el art. 5í de asunto no (■ 
la ley mencionada se constituye « para res
ponder do los daños y perjuicios quo se 
ocasionaron, y de la reposición do hs co
sas al ser y estado que lenian antes, si no 
so llevase á cabo el alumbramiento:»

Y considerando que si las empresas ex
ploradoras de aguas no consignaran en me- 
Sí«lí"™. 

comprometida la propiedad p ;r iculai y 
desamparados los intereses que con previ
sión y acierto ha procurado dejar á salvo 
la citada disposición legislativa; el Gobier
no de la República, conformándose con lo 
propuesto por esa Daeccion general, ha 
resuelto se prevenga al gobernador civil 
do Alicante y á los de las demás provincias 
que antes do conceder las aulorizaciones 
para calicatas, do que habla el art. 54 de 
la ley de 3 de agosto de 1866, exijan a .os 
nelicionarios que constituyan en metálico, 
6 en Deuda del Estado al precio de cotiza- 
Cion, las fianzas ó depósitos de que so ha
hecho mérito. _

D.os guarde á V. L mmhos anos. Ma
drid 27 de enero de 1874.— Mosquera.— 
Sr. Director general de Obras publicas, 
Agricullura, Industria y Comercio.Agricultura, Industria

tente. .
Y habiendo informado en i ■il sentí- í 

V v irrn
se declaró el Gobernador incompetente, 
manifestando al interesado que usara de 
su derecho ante quien procediera con
arreglo á las leyes. ,

Contra esta resolución se pa';1 
este Ministerio del digno cargo de \ E. 
í). Deogracias Insausli presentando un 
extenso escrito, al que acompañó testi
monio de la escritura y otros documen
tos, y pidió, por los motivos en que fun
dó su solicitud, que se revocara la pro
videncia del Gobernador, mandándolo 
que inmediatamenle resolviera sobro el 
fondo de todas y de cada una de las 
cuesliones propuestas por el suplicante, 
dando esto lugar al presente informe.

No cree necesario la Sección exten
derse en largas consideraciones para de
mostrar la procedencia de la resolución
apelada. . . , .

Versa la cuestión que principalmente 
se debate sobre la inteligencia, cumplí- 
miento, rescisión y efectos del contrato 
que el Avunlamicnto de Pamplona cele
bró con el recurrente para la construc
ción de una casa de baños y su abaste 
cimiento de aguas; materia esencialmen
te contenciosa, y cuyo conocimiento, en 
cuanto á la vía gubernativa, no corres
ponde al Gobernador de la provincia 
atendiendo á lo que prescribe la legisla^ 
cion vigente. . .

Senil el art. 67 de la ley orgánica 
municipal, es déla exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la gestión, go
bierno y dirección de los intereses pe
culiares de Ios-pueblos, y en particular 
cuando tenga relación entre otros obje
tos que enumera con los establecimien-

tos balnearios, lavaderos, casas de mer
cado y mataderos; y si bien todos los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asun
tos ilc su competencia^son inmediata
mente ejecutivos, art. 77, y su ejecución 
no podrá ser suspendida aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinjan al
gunas de las disposiciones de la misma 
ley ú otras especiales, art. 161, secón- 
cede en este caso recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial, qúti deberá 
entablarse en la forma que dispone el 
art. 133.

En estos artículos tiene trazada el se
ñor Insausli la línea de conducta que 
debió seguir, á fin de que- tillimada su 
reclamación en h via gubernativa pu
diera haber higar á h cmitoncmsa enta
blada en el nmdo y Mrma que km leyes 
prescriben ,

Por lo expueStó enliende la Sección 
que no procede estimar el reemso que 
para ante V. E. interpuso D. Deogra- 
cias Insausli, sino devolver el expedien
te-al Gobernador de la provincia á íin 
de que, pasándolo á la Comisión pio- 
vinciaL pueda ante la misma usar de su 
derecho el interesado y do los demas 
recursos que las leyes tienen estableci-
dos.» .

Y conformándose, con el preinserto 
diclámen el Poder Ejecutivo de la Re
pública se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De su órdeu, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a \. S. mu
chos años. Madrid 19 de diciembre de 
1^73. — El Secretario general, José Ma
ría CeTlfertfelo.—S'r. Goberhador de la

ai

0

^Gaceta del 22 de enero.)

min is t e r io d e f o me n t o .
limo. Sr.: En vista del expediente 

instruido por el Ayuntamiento <le Fuen- 
mayór, provincia de Logroño, con ob
jeto de que el Estado subvencione con 
la sum í de lO.OÓO pesetas la cousliuc- 
cion de un edificio destinado á escue
las públicas de niños, niñas y párvulos, 
con* habitaciones para los maestros, cíe 
yo presupuesto asciende á 11 canlidat 
de 30.246 pesetas 31 céntimos;

Y resultando que dicho expediente se 
halla instruido con arreglo á la Real or
den de 24 de julio de i 856, y teniendo 
en cuenta que la partida consignada '-n 
el presupuesto general del Estado no 
permite conceder una cantidad tan "un

i 
r 
(

(

portante. _ •
El Gobierno de la República ha ten 

do á bien disponer se subvencionen b» 
obras de que se trata con la do 
pesetas, con cargo al capitulo 20, ar 
culo único del presupuesto de este -U 
nislerio, correspondiente al ano ecm I 
mico actual: de cuya suma no se eMH 
dirá el libramiento correspondiente UH 
la que el Ayuntamiento de cuenma).| 
justifique que se hallan subastadas I 
obras, principiados los trabajos e im1^ 
lido en ellos una cantidad igual a 
tercera parte de la subvención «pie 1 
concede. . t

Dios guarde á X. L inu^L1^ (líi 
Madrid 30 de diciembre de 
Berges.—Sr. Director general de i 
truccion pública. ,

(Gaceta del 9 de cncio.J |

PALMA.
Iv.pat.NTA DR PliDUO Josú i i;T. A»‘r'
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